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Articulo 1.0 Las leyes obligarán en la Península, is-
las Baleares y Canarias, á los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inser-
ción de la ley en la C.Taccia oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
) dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1905

Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-
nicipales abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
mos, así como los derechos de inserción de los anuncios
en los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
rematante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto
en la regla 8.a del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Un mes. .

EN CÓRDOBA 	 Pesetas 	 rusa.. DE CÓRDOBA Pesetas

. 	 3 	 Un mes. . . 	 4
Trimestre. . 	 8 25 	 Trimestre. 115
Seis meses. . 16 50 	 Seis meses. . 22 50
Un año. . 33 	 Un año. . . 	 45

Número suelto, 40 cinttmos de peseta.

Se publica todos los dias, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLILTIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número si-
guiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán i los
editores de los mencionados periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854-)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su mis estre-
cha responsabilidad, de conservar los números de este
Bourrier, coleccionados para su encuadernación, que de-
berá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4.a del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto ó anuncio
que sea ä instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación 6 per.
ranticen el pago, ä razón de 25 céntimos de pe-
seta por línea 6 parte de ella, u la venta de nú-
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta.
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PARTE OFICIAL

residencia del Consejo de Ministros

S. M. el REY Don Alfonso XIII (que

Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-

toria Eugenia y SS. AA. RR. el Príncipe

de Asturias 6 Infantes, continúan sin no-
edad en su importante salud.
De igual beneficio distrutan las demás

ersonas de la Augusta Real familia.
(.Gaceta, 2o Julio 1913).

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Secreta r ís.—Negooiado 2.°

Num. 2.416

El Excmo. Sr. Ministro de la Gober-
nación, con fecha 14 del actual, me co-
munica la Real orden siguiente:

<El Real decreto de 19 de Junio de
1911 reconoció la necesidad de fomen-
tar el desarrollo del turismo para la di-
vulgación de la cultura artística popular,
encareciendo, en su virtud, la conve-
niencia de estimularla curiosidad de los
extranjeros para que visiten nuestra pa-
tria, ofreciéndoles atractivos y comodi-
dades ä su paso por los puntos que ha-
yan de recorrer y durante su estancia
en aquellos que, atesoren monumentos
de arte ó prodiguen bellezas de paisaje

de clima. En consideración á las razo-
nes expuestas y con el fin de prestar el
debido concurso ä los laudables própo-
itos que en tal sentido animan á la Co-

misaria regia del turismo:

S. M. el Rey (g. D. g.) se ha servido
disponer:

Primero. Que por ese Gobierno de
su digno cargo se excite el celo de los
Alcaldes y Ayuntamientos de esa pro-
vincia para que cumplan las Ordenazas
municipales, y, en recuerdo de su vigen-
cia, dicten los oportunos bandos dispo-
niendo la inmediata desaparición de las
inmundicias, basuras y desperdicios que
periódica 6 permanentemente se exhi-
ben en algunas localidades con detri-
mento de la higiene y grave peligro de
la salud pública.

Segundo. Que encarezca V. S., igual-
mente, á las mismas autoridades y Cor-
poraciones locales la ejecución de las
obras de saneamiento cuando estén, den-
tro de lo que permiten los Presupuestos
municipales, en vías de posible realiza-
ción y que, en todo caso, se active la
terminación, en la medida de lo posi-
ble, de las que estén realizando: debien-
do prestar, así mismo, perseverante aten-
ción ä la higiene, aseo, curiosidad y lim-
pieza de las poblaciones, rindiendo obli-
gado tributo á las exigencias de la vida
moderna.

Tercero. Que por todos los medios á
su alcance, y apremiando para ello ä los
respectivos Ayuntamientos, Juntas é Ins-
pectores de Sanidad, procure V. S. que
los Hoteles, Fondas y demás casas que
sirvan de alojamiento ä los viajeros, reu-
nan las necesarias condiciones de higie-
ne y salubridad, en armonía con lo pre-
venido en los artículos 109 y siguientes
de la Instrucción general de Sanidad, y
principalmente con lo dispuesto en la
Real orden de 13 de Julio de 1901;
adoptando, por otra parte, las medidas
que le sugiera su celo, á fin de conse-

guir tarifas especiales de'hospedage pa-
ra los turistas, exigiendo, por lo demás
el exacto cumplimiento de las disposi-
ciones vigentes que regulan las relacio-
nes de los dueños de Hoteles,Fondas, et-
cétera, con la Autoridad y sus Agentes.

Cuarto. Que por la Guardia civil y
Agentes dela autoridad se impida el ejer-
cicio de la mendicidad en las estaciones
férreas y ä la salida y llegada de los au-
tomóviles y coches que hacen el servicio
de conducción de viajeros fuera de las
poblaciones y en el interior de las mis-
mas, cuidando de que los carruag,es reu-
nan las condiciones que para la seguri-
dad y comodidad de aquellos exigen los
respectivos reglamentos.

De Real orden lo digo.á V. S. para su
conocimiento y efectos correspondien-
tes, debiendo disponer su publicación en
el BOLETIN OFICIAL para el exacto cumpli-
miento de la misma por las autoridades
y Corporaciones ä quienes incumbe la
vigilancia y ejecución de las citadas dis-
posiciones.

Dios guarde á V. S. muchos arios. Ma-
drid 14 de Julio de 1913.—S. Alba,.

Llamo la atención de los señores Al-
caldes, Juntas locales de Sanidad, Ins-
pectores del ramo, Guardia civil y agen-
tes de mi autoridad, acerca de cuanto se
preceptúa en la: preinserta Real disposi-
ción, esperando del celo de todos que no
darán lugar á queja alguna por incum-
plimiento de la misma.

De los acuerdos que se adopten sobre
el particular, darán cuenta los señores
Alcaldes ä este Gobierno á la brevedad
posible.

Córdoba 18 de Julio de 1913.
El Gobernador.

Fidel Gurrea.

Circular núm. 2414

El Alcalde de Baena me dice que eü
día 14 del actual fué encontrada sin
dueño conocido en el cortijo Ermita de
Butaquillos, de aquel término, una ye-
gua como de cuatro años, entrepelada,
oscura, hierro confuso en el anca iz-
quierda, con más de la marca, y seña
particular un lunar blanco en la nalga
derecha.

Lo que hago público en este periódi-
co oficial para general conocimiento;
previniendo que si dentro del plazo de
veinte días no se presenta el dueño ä
recoger expresado semoviente, se ven-
derá en pública subasta en el Ayunta-
miento de Baena, según dispone el ar-
tículo 8.° del Reglamento de 24 de Abril
de 1905.

Córdoba 18 de Julio de 1913.
El Gobernador,

Fidel Gurrea.

Sección provincial del Pósitos
DE CÓRDOBA

Circular núm. 2.417
El Excmo. Sr. Delegado Regio de Pó-

sitos, en uso de las facultades que le es-
tán conferidas por el articulo 2.° del Real
decreto del Ministerio de Fomento de 24
de Diciembre de 1909, ha tenido 6. bien
nombrar Agente ejecutivo, interinamen-
te, para el Pósito de Rute, á don Dioni-
sio Monroy López, y declarar cesante
en el mismo cargo ä don Emilio Rome-
ro Muñoz en los Pósitos de Lucena, Po-
zoblanco, Santa: Eufernia y Viso.

Lo que se hace público por medio de
este periódico oficial á los efectos pre-
venidos por el articulo 12 de la Instruc-
ción de apremio de 26 de Abril de 1900.

Córdoba 16 de Julio de 1913.—El Je-
fe de la Sección, Carlos Morales.
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AYUNTAMIENTOS

CARCABITEY

Núm. 1.798

Extracto de los acuerdos adoptados por
este Ayuntamiento y Junta municipal
durante el ario de 1942.

(Continuaci6n)

Mes de Junio

Sesión ordinaria del cha 20
Presidencia del señor Alcalde den Re-,

fael Beni tez. 	 •

Se acordó:
Aprobar el acta de la anterior.
Extender la relación y recibos de los

réditos de censos de propios que ven-
cían en 29 del mismo mes, cobrándolos
en los diez primeros días de Julio el ofi-
cial segundo de la Secretaría don Fer-
nando Bartivas.

Comisionar ä don José Linares para
que tan pronto so recaudaran fondos del
repartimiento vecinal de consumos, que
se estaba cobrando, ingrese el importe
del segundo trimestre del cupo en la
Hacienda, cobrara los intereses de ins-
cripciones y gestionara los demás asun-
tos Pendientes en Córdoba, librándole
60 ,pesetas para gastos 'de viaje.

"Blanquear la Casa Capitular, matade-
ro público, telégrafo, escuelas públicas
y cuartel de la Guardia civil, presentan-
do la oportima enenta.

Au-tdrizar al señor Alcalde para que
gestione local para aislamiento de per-
sonas atacadas de enfermedad contagio-
sa y adquiera las materias de desinfec-
ción y aparatos necesarios que se crean
al efecto.

Sesión 'ordinária del día 27
Presidencia del señor Alcalde don Ra-

fael Benítez.
Se acordó:
Aprobar el acta de la anterior.
Cumplir las disposiciones insertas en

los Boletines oficiales recibidos en la
ertirnaSeiiiena.

Autorizar al señor Alcalde para que
satisfaga los sueldos de empleados, al-
quileres de casas y demás obligaciones
que lbs ingresos permitan, y ejecute por
administración las obras de reparación
que crea necesarias en el matadero, Ca-
sa Capitular, reempiedro de calles, re-
Paraeión de caminos vecinales, fuentes
y cañerías y adquisición y reparación de
efectos y mobiliario de la Casa Capi-
tular.

Aprobar cuenta de,los impresos faci-
litados para el apéndice del Registro fis-
cal de rústica de este año y padrón de
edificios y solares próximo ä formarse y
de los trabajos prestados para sacar la
copia de dicho apéndice, acordando el
Ayuntamiento aprobarla y que se le li-
bre su importe de 50 pesetas._ 

Mes de Julio-
Sesión ordinaria del día 4

_Presidencia do). señor Alcalde don Ra-
fael Benítez.

acordé:
- Aprobar e acta de la anterior.

duinCIII las :disposiciones insertas en
lo Boletines oficiales recibidos la últi-
ma> ;semana.

La distribución de fondos para el mes.
Aprobar la cuenta del material de ofi-

cina invertido en la Secretaría durante

el segundo trimestre, y que se libre su
importe de 252 pesetas. 	 •

Aprobar otra de gastos menores he-
chos durante el primer semestre, y que
sé libre su importe de 194 pesetas.

4Crobar otra de petróleo, tubos y tor-
cidas para el alumbrado público en el
primer semestre, y librar su importe de
249-pesetas.

Aprobar otra de efectos de desinfec-
ción adquiridos y gastos de aseo del ca-
llejón del Pilarejo, Fuente nueva y caño
del Pilar, y librar su importe de 155 pe-
setas.

Autorizar ä don José María Navas pa-
ra baldozar su acera de la casa calle Ca-
llejón, núm. 2, por la fachada que dä á
la calle Cánovas, ä condición de que sus
ladeS no formen borde 6 tranquillo.

Que por el señor Alcalde se convoque
á una reunión numerosa de los más pu-
dientes de la , población, exponiéndoles
la necesidad de un nuevo cementerio,
á ver si se puede cubrir, el empréstito
para la cerca 6 tapia, y conocido el re-
sultade se acordará..

Abonar ä don Angel Sicilia 100 pese-
tas de dieciseis tubos de vacuna facilita-
dos en Junio para vacunar y revacunar
á vecinos pobres.

Sesión ordinaria del día 11
Presidencia del señor Alcalde don Ra-

fael Benítez.
Se acordó:
Aprobar el acta de la anterior.
Cumplir las disposiciones insertas en

los Boletines oficiales recibidos la últi-
ma semana.

Sesión prdinaria del día 18

Presidencia del señor Alcalde don Ra-
fael Benítez.

Se acordó:
Aprobar el acta de la anterior.
Cumplir las disposiciones insertas en

los Boletines oficiales recibidos en la
última semana.

Costear la función religiosa y sermón
de 26 del mismo mes, según costumbre.

Sesión ordinaria del día 25
Presidencia del señor Alcalde don Ra-

fael Benítez.
Se acordó:
Aprobar el acta de laanterior.
Cumplir las disposiciones insertas en

los Boletines oficiales recibidos en la
última semana.

Comisionar ä don Pedro Reyes para
el ingreso en Caja de los mozos del re-
emplazo, abonándole 35 pesetas para
gastos de viaje.

Mes de Agosto

Sesión ordinaria del día 1."

Presidencia del señor Alcalde don Ra-
fael Benítez.

Se adordö:
Aprobar el acta de la anterior.
Cumplir las disposiciones insertas en

los Boletines oficiales recibidos la últi-
ma semana.

La distribución de fondos para el mes.
Aprobar la cuenta presentada por el

señor cura párroco, de los derechos de
la funbión y sermón á Nuestra Señora
Santa Ana en 26 de Julio, y abehar su
importe de 69'10 pesetas.

Aprobar la presentada por el farma-
céutico don Eiteban Galisteo, de las me-
dicinas suministradas ä vecinos pobres

durante el segundo trimestre, importan-
te 249'44 pesetas.

Aprobar otra del mismo farmacéutico
de las suministradas durante dicho tri-
mestre á individuos del puesto de la
Guardia civil de esta villa y librar su
importe de 40 105 pesetas.

Utilizar como ingresos para el presu-
puesto de 1913 los créditos de cenSos,
los arbitrios establecidos y el maximiln
de los recargos sobre las contribuciones,
cédulas pesrsonales y especies del enca-
bezamiento de consumos.

Sesión ordinaria del día 8

Presidencia del señor Alcalde don Ra-
fael Benítez.

Se acordó:
Aprobar el acta de la anterior.
Cumplir las disposiciones insertas en

los Boletines oficiales recibidos en la
última semana.

Sesión ordinaria del día 15

• Presidencia del señor Alcalde don Ra-
fael Benítez.

Se acordó:
Aprobar el acta de la anterior y cum-

plir las disposiciones insertas en los Bo-
letines oficiales recibidos en la última
semana.

Sesión - Ordinaria del día '22

Presidencia del señor Alcalde don Ra-
fael Benítez.

Se acordó:
Aprobar el acta depla,enterior.

Cumplir las disposicionei insertas en
los Boletines oficiales recibidos en la
última semana.

piiblice por quince citas el
proyecto de presupuesto para 1et3:

Atitdi.izar don Hilariö /lana para
colöcar postes y palómilleS riecesariós
tendido de líneas y redes en los cami-
nos vecinales, calles y edificiõs-delMù-
nicipió de este término para la'eóndile-
cien de corriente eléctrica desde la fá-,
brica qüe proyecta instalar.

Sesión ordinaria del día 29

Presidencia del señor Alcalde don Ra-
fael Benítez.

Se acordó:
Aprobar el acta de la anterior y cum-

plir las disposiciones insertas en los Bo-
letines oficia 'es recibidos en la última
semana.

Autorizar ä la COmpañía <Electra In-
dustrial Española .> para extender una
red de distribución aerea en er recinto
Urbanizado de la pöbleciÓn, facilitándo-
le colocaeión de palemillas soportes
eh las fachadas, tejadoS y lugares Con-
venientes de las casas partiCulares; y
que habiendöse consignado eh el presu-
puesto cantidad para la luz eléctrica se
establezca con arreglo á las disposicio-
nes insertas.

Pasar al recaudador municipal para
su realilaciön por la vía de apremio los
recibos de créditos dõ coliges do pröpios
pendientes de cobro de lös vencidos en
29 de Junio de dicho ello.

Comisionar ä don José Linares para
ingresar en la ,Hacienda el importe del
tercer trimestre del cupo de consumos,
cobrando los intereses de inscripciones
y gestionando los demás asuntos pen-
dientes en la capital, concediéndole 60
pesetas para gestos de viaje.

Mes de Septiembre

Sesión ordinaria del día 5
Presidencia del señor Alcalde den Ra.

fael Benítez.
Se acordé:

 el l acta de la anterior.
Cumplir las disposiciones insertas e: 11

los Boletines oficiales recibidos la últi-

maLasedmisatnriabución de fondos para el co-
rriente mes.

Nombrar á Juan Antonio Lucena Ro-
dríguez alcalde de aguas del Palancar y
Grana.

Aprobar la cuenta presentada por el
maestro albañil Juan Marin Luque, de la
reparación de fuentes y cañerías y li-
brarlo su importe de 200 pesetas.

Aprobar la del encalador José Osuna
López de los gastos de blanqueo de las
cuatro escuelas públicas y oficina de te-
légrafos y librarle au. importe do :120'50

pesetas.
Admitir la dimisión de oficial segundo

de esta Secretaría don Fernando Barti
iias, Si. nombrar para sustituirlé. ä do]3
Fernando Caballero Ortiz.

Pósito

Aprobar el acta de la anterior.
Repartir 1000 pesetas de las existen

cias del :Pósito; que se anuncie por ocho
días, invitando al vecindario para la
presentación de solicitudes, instruyendo
el oportuno expediente y cera-picando
el acuerdo al señor Jefe de la Sección
provincial.
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Sesión extraordinaria del día 6

Presidencia del señor Alcalde don Ra

fael Benítez.

Se acordó:

Emplear él repartimiento vecinal co.

mo medio de hacer efectivo el cupo y

recergös de cónsumos durante el año de

Sesi6n ordinaria del día 12

Presidencia del señor Alcalde don Ra.

fael Benítez.

Se acordó:

Aprobar el acta de la anterior y cum.

plir disposicipnes insertas en los Bo-

letines oficiales recibidos en la última

semana.

Sesión ordinaria del día 19

Presidencia del señor Alcalde don Ra-

fael Benftez.

Se acordó:

Aprobar el acta de la anterior y cum-

plir las disposiciones insertas en los Bo-

letines oficiales recibidos en la última

semana.
Pósito

Aprobar el acta de la anterior.

Anunciar que en ocho dias se admi-

tiránsälieittides para la petición hasta

1.000 pesetas acordadas repartir, por no

haber habido solicitantes en los ocho

días antes anunciados.

junta tmaiieipel
extraordinäria del día 20'

Presidencia del señor Alcalde don Ra-

fael Benítez.

Se acordó:

Aprobar el acta de la anterior.
Aprobar eI CreSupuesto ordinario for..

madi) para el ano de 1913, y solicitar
autorizaciÓn para iihponer arbitrios ex-
traordinarios sobre especies de censa-
niös no tarifadas, para cubrir su déficti
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21 DE JULIO DE 1913 	 3

013 .500 pesetas, y que el acuerdo se
:e por quince días al público y, trans-

o
%idos, remitir al s' ehor Gobernador

ollos doce:ti-lentes señalados eri l la re-

gla 6.a de la Real orden de 27 dé Mayo

de 1887, comunicando el presupuesto al:
dor Gobernador civil con la antela-,

ce posible.
Sesión ordinaria del día 26

Presidencia del señor Alcalde don Ra-
fael Benitos.

Se acordó:
Aprobar el acta de la anterior y Cum-

plir las disposiciónes inSertas en le§ go-

klines oficiales recibidó§ en la tilthria
emana.
Aprebar una cuenta de . reempiedro
varias calles, y que se libre su im-

de de 997 pesetas.
Aprobar otra del blanqueo de la Casa
arto! de la Guardia eivil,. ylibrar
porte de 54 pesetas.
Aprobar otra de reparación de la Ca-
Consistorial, y librar su importe de

(99 pesetas.
Abonar ä don Antonio Bartivas 100

metas, valor de 16 tubos de vacuna
para vacunar y reVacunar á vecinos po-
loes.

Aprobar otra de reparación del mata-
ro público, y librar su importe de pe-

celas 268'50.

Mes de Octubre

Sesión ordinaria del día- 3
Presidencia del señor Alcalde don Ra-

hl Benítez.
acordó:

Aprobar el acta de la anterior.
Cumplir las disposiciones insertas en
Boletines oficiales recibidos en la

ilírna semana.
Li distribución de fondos para el mes.
Aprobar la cuenta del material inver-

ID en la Secretaría durante el tercer.
hestre, y librar su importe de 250 pe-
tetas.
Aprobar otra de los impresos para el

.4drón de cédulas personales y librar su
aporte de 58'75 pesetas.
Aprobar otra de premios para los ni-

lude las escuelas públicas y librar su*
aporte de 75 pesetas.
Aprobar otra de tres uniformes de ve-

an() ; tres de invierno y tres gorras pa-
el alguacil y serenos municipales, y
rar su importe de 249 pesetas.
Proceder al. arrendamiento de los ar-

'Aun- 	 :lirios establecidos con sujeción á los
; Ro - los de condiciones que se formulen
tima 	 lo disptiesto 'en el Real decreto de 7

i8 Junio de 1891 é Instrucción de 24 de
11ero de 1905, , nombrando al Concejal'
'ira Pedro García Gómez para que con

dmi- 15 smeres Alcalde y Secretario presi-
tasta 	 II la subasta.
'r no 	 Proceder ä la subasta del arrenda-
ocho Lento del servicio del alumbrado píl-

eo por electricidad con sujeción al
llego de condiciones que formule la
Ilala municipal con arreglo ä la Ins-
>eión de 24 de Enero de 1905, nom -
ando al Concejal don Pedro García

1')111ez para que con los señores Alcal-
Y Secretario presidan los actos de su-
cta.
Autorizar á don Juan Bautista Galia-

'Io Alba para Waldozar la acera de lás
las números 6 y 8 de la calle Baja, en

longitud de 18 metros 70 centíme-

trps y una anchura de 1 `20, á condición
de que sus bordes no resalten conside-
rablemente del empedrado.

Sesión ordinaria del día 10
Presidencia del señor Alcalde don Ra-

fael Benítez.
Se acordó:
Aprobar electa de la anterior y cum-

plir las disposiciones insertas en los Bo-
letines oficiales recibidos- en la última
semana.

Sesión ordinaria del día 17
:Presidencia del señor Alcalde don Ra-

fael Benítez.
Se acordó:

_Aprobar el acta de la anterior y cum-
plir las disposiciones insertas en los Bo-
letines oficiales recibidos en la última
semana.

Pósito

Aprobar el acta de la anterior.
Conceder ä don Francisco Montes Ra-,

mírez, mediante obligación personal
fiándole .solidariamente su ,padre don
Francisco Montes Piedras, per un ario,

.de -tm -4 p100-,' las -1:000
pesetas , abordadas repartir y que había
solicitado.

(Concluid.)

Instituto &nora' y Téonion
DE CÓRDOBA

Núm. 2.427

Curso de 1912 á 1913
Convocatoria de Septiembre.

nseñanza no oficial.
Los alumnos que traten de dar vali-

dez académica ä sus estudios hechos
privadamente en la próxirha.convocato-. 	 .
ria de Septiembre, -Ab-Irán formalizar•
sus matriculas respeetee . 4-tirante los
días lectiv.os del' mes de Agosto en las
horas de nueve ä doce Al efecto diri-
giiää al. Director dé . ' este Instituto sus
solicitudes en In-Presos que–se eipen-
den en la portería de este Estableci-.
miento, exponiendo en ellas con toda
claridad sus nombres y apellidos, natu-
raleza, 'edad, asignaturas que pretenden
aProthr y clase y número de su cédula
personal corriente, Apcumento que de-
berän presentar firmado. A dichas soli-
Citudes acompañarán por cada asigna-
tura ocho pesetas en papel de pagos al,
Estado por derechos_ de sntricula; cua-
tire 'pesetas en ignäl ciase de papel
per derechos de exámen y: :académicos;
dos pesetas cincuenta céntimos en me-
alice Por derechos de expediente y dos
timbres móviles de diez céntimos por
aiignitura, más dos para reintegro del
papel- de pagos. Los alumnos que de-
seen matricularse en las asignaturas de
Caligrafía, Dibujo y Gimnasia. tendrän
que abonar once pesetas en papel de
pagos por derechos de matrícula y de
eiárnen, mås una peseta en metálico
para completar el importe total de estos
dettechoa

Los qte hayan hecho estudies en
otros. institütes Cuidarán de que obre en
esta Secretaria la necesaria .certificación
académica oficial que justifique estos, ä
cuyo efecto solicitarán dicho certificado
cenr• antelación.

Al entregar sus instancias presenta-
rán los aspirantes dos testigos de cono-

cimiento vecinos de esta capital que
identificarán la persona y firma de aquél
á satisfacción de la Secretaría. El aspi-
rante que haya sido ya identificado en
convocatoria anterior podrá ser dispen-
sado•de hacerlo en esta ä condición de
que exprese en el texto de su instancia
el curso académico y el mes en que lo
efectuó.

Los guíe hayan de verificar el examen
de ingreso acompañarán ä , la instancia,
escritrí dé su puho y letra, el oportüilo
certificado de nacimiento del- Registro
civil (debidaMente legalizado si fuese de
otra provincia) el Certificado médico de
hallarse revacunado; abonando al pro-
pio tiernpo cinco pesetaa en papel de
pagos al Estado por derechos de exáinen;
d'os pesetas cincuenta céntimos por de-
rechos de expediente y dos tirabies m6-

- vil§ de diei céntimoS. 	 "
Los aspirantes que cumplan diez años. 	.	 ._ 	 • 	 - 	 -• 	 -•

antes de 1. 0 de Enero de 1914 podrán
ser admitidos á exämen de acuerdo con
lo que -ifispone laR. 0. de fecha 14 de
Marzo de 1903.

Las inscripciones de matrícula que se
formalicen en virtud de las instan-
cias y de los antecedentes académicos
de los aspirantes, les serán entregadas
pof la Se-cretatia-cirande-Sisliidiere
los anuncios.

Los que aspiren ä cualquier clase de
matrícula en este Instituto, se someten
ä la autoridad y disciplina académica
en todos los actoS que verifiquen con
ocasión de los mismos.

Lo que se hace público para general
conoeimiente.

Córdoba 15 de Julio de 1913.—El Se-
cretario, Rafael Vázquez Aroea.—V.° B.°:
El Director, Agilio G. Fernández.

JUZGADOS
	 ;

POSADAS
Núm. 2.420

Don Manuel Heredia y Trevilla, Juez de prime-

ra instancia de este partido.

Por el presente edicto' hago saber: que
en la demanda sobre alimentes provi-
sionales, seguida en este Juzgado, por
pobre, á instancia de;doha Rosa del Río
Vera contra su marido clon Pascual
Sanz Alvarez, ha recaido la sentenciã
que comprende lacabeza y parte dispo-
sitiva que dicen así, y M'ya sentencia
fué publicadaen ' iniáno día de su fe-
cha:

Sentencia.—En la villa de Posadas ä
cinco de Julio de mil novecientos trece,
el señor don Manuel Heredia y Trevilla,
Juez de primera instancia de la misma
y su partidá,,vistos los presentes autos
sumarísimos de alimentos provisionales
Seguidos ä instancia de doña Rosa del
Río Vera, de vecindad en Madrid, y con
residencia accidental en este pueblos
profesión su sexo-, mayor de edad, casa-
da y representada en turno de oficio
por el Procurador de este Juzgado don
Luis Soldevilla Guerrero, y dirigida tam-
bién en el mismo turno por el Letrado
don SebaStién BarrioilRejano, que lo-es
también de este Tribunal, contra su ma-
rido don Pascual Sanz Alvarez, mayor

!dé-l eida; militar retirado ,' 'Con residencia
accidental en esta referida villa, como
demandado y en rebeldía constituido,

sobre reclamación de alimentos provi-
sionales.

Fallo.—Que debo Mandar y Mando
que don Pascual Sanz Alvarez entregue
ä su müjer doña Rosa del Río Veril la
cantidad de una peseta cincuenta cénti-
mos diarios en concepto de alimentos
provisionales, y por mensualidades anti-
cipadas desde el día veinte de Junio 111-
filie en que se interpuso la demanda,
debiéndose pagar las sumas berreSpon-
diente á los once días del expresado Ju-
nio y al mes de la féChtt. Y eStande
cönstituido eh rebeldía el demandado
don Pascual Sanz Alvarez, notifíquese
en estrados' ésta sentencia é insértese
su Cabeza y parte dispoSitiva'pör edicto
en el BOLETIN Grietas, de esta provincia.
Así por esta mi sentencia y' con las co§'
tas al referido demandado Bani Alva-
rez, lo pronuncie, mande fii.rne..=Mi31:-
nuel Heredia.—Rubricado.

Y para su inSerción en el BOLETIN

OFICIAL de esta provincia, con el fin de
que le sirva de notificanión al demanda-
do don Pascual Sanz Alvarez, se expide
el presente en Posadas ä diez de Julio
de mil novecientos trece.--Manuel
redia.—E1 Secretario, Licenciado Joa-
quín Iglesia.

LUCENA
Nti;:n. 2.424

Don Juan de Dios Cuenca-Romero y Ucids,
fuez de iristruccitiri de' esta ciudad y su par-
tido.

Hago saber: que en las diligencias que
penden en este Juzgade Sobre hacer
efectivas las costas ä quo ha sido con-
denado el procesado Rafael, Cañete Bo-
rrego, por el Tribunal Supremo de Justi-
cia, en el recurso de casación por infrac-
ción de'ley i preparado :por dicho proce-
sado contra la sentencia dictada por la
Audiencia provincial de Córdoba en- el
sumario seguido C6ritra t el mismo en este
dicho Juzgado por robo, he mandado en
providencia de este día, cumpliendo lo
ordenado por la superioridad, sacar nue-
vamente 4 - sübasta para su ventay:sin
sujeción ä tipo; por término de :veinte
días, la tinca: siguiente:

Una suerte de tierra olivar nuevo, en
el partido de Paño Cabezas, término de
la aldea de Jauja,con cabida como de die-
ciocho celenaines, que linda ä Levante
con el arroyo del . partido, .al.,..Norte con
más de Ramón Gómez Maireles i Ponien-
te el camino Puente Genil y , Sur tierras
de Sebasiiän Hidalgo, cuYa . finca iné
justipreciada en Seiseientas 'Veiíitidinco
pe§etae 	 ' 625

Cuya7Subaata, sin sujeciaán ä tipo, ten-
drá lugar el•díasiete de.Agesto pr&imo,
y hora: de las catorce, en la Sala Audien-
cia de este Juzgado, advirtiéndose que
para temar parte en la subasta deberán
lo§ lieitadOres Censigne.r previarnenteon
laniesa jüdiciat ó ein el Establedintiento
destinado al efecto, el:•diez por ciento
efectivo del valor 6 cantidad que ofrez-
can por expresada finca, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, y que dicha fin-
ca no resulta inscriPta en el Registro de
la-propiedad á nombre deI Rafael Ceiz
flete Berrego ni de ninguna otra per-
sona, no existiendo por tanto títulos de
propiedad.

Dado en Lucena, á diez de Julio de
mil novecientos trece.—Juan de D. C.-
Remero.—EI Secretario judicial, Licen-
ciade Antóniii'e. 	 Bürges.
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Presupuesto
autorizado

y rectificaciones.

Pesetas.

3.920 98

11.897 60

1.813 71
71.496 24
11.663 07

100.791 60

8.139
3.303

827
665
650
850
559 64

13.801 72

500
71.496 24

100.791 60

100.791 60

Operaciones
realizadas.

—
Pesetas.

135 35

213 56

348 91

22
>

12 50

10 30

169 15

213 95

134 96

348 91

INGRESOS
1 Propios 	
2 Montes. 	
3 Impuestos 	
4 Beneficencia 	

Instrucción pública. 	
Corrección pública 	
Extraordinarios 	
Resultas 	
Recursos legales para cubrir el déficit 	
Reintegros 	

	

TOTAL DE INGRESOS. 	

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento 	
Policía de seguridad 	
Policía urbana y rural 	
Instrucción pública. 	
Beneficencia 	
Obras públicas 	
Corrección pública. 	
Montes 	
Cargas. 	
Obras de nueva construcción 	
Imprevistos. 	
Resultas. 	

TOTAL DE PAGOS 	

EXISTENCIA EN CAJA. 	

TOTAL IGUAL AL DE INGRESOS 	

5
6

: 	 7
8

4
5
6
7

8
9

7

13.791 4

500
71.3270

100.577 6

134 9

100.442 6

2

9

5

6

Monturque 31.41e Enero de 1913.—Ei Regidor interventor, José Polonio.—E 1 Secretario del Ayuntamiento, Antonio

Imp. (La Opinión», Braulio Laportilla, 6
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CÓRDOBA
Núm. 2.418

Cédula de citación
El señor Juez de instrucción de est

capital, en providencia de esta fecha, ha
acordado se citen á Agustín Brite y Ju-
lián Santos, cuyo. domicilio y, actual pa-
radero se ignoran, para que ä la mayor
brevedad comparezcan ante este Juzga-
do ä prestar declaración en sumario que
se instruye por muerte de Nicolás Brito
Robledo; bajo apercibimiento de que si
no comparecen les parará el perjuicio ä
que haya lugar.

Y para que les sirva de citación en
forma y para su inserción en el BOLETIN

OFICIAL de esta provincia, pongo la pre-
sente en Córdoba á dieciseis de Julio de
mil novecientos trece.—E1 Secretario,
Licenciado Pedro Fernández Pintado‘

. Administración de Justicia

Requisitorias

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no pre-
sentarse los procesados que á conti-
nuación se expresan, en el plazo que
se les fija, á contar desde el día de la
publicación delanuncio en este perió-
dico oficial y ante el Juez 6 Tribunal
que se señala, se les cita, llama y em-
plaza, encargándose ä todas las Auto-
ridades y agentes de la Policía judi-
cial, procedan ä la busca, captura y
conducción de aquéllos, poniéndolos
á disposición de dicho Juez 6 Tribu-
nal, con arreglo ä los articulos 512 y
838 de la ley de Enjuiciamiento cri-
minal, 664 del Código de Justicia Mi-

litar y 367 de la ley de Enjuiciamien-
to Militar de Marina.

Núm. 2402
GARCÍA AGUILERA Manuel, natu-

ral de Córdoba, soltero, recovero, de
cincuenta y seis arios; domiciliado últi-
mamente en Aguilas (Diputación de los
Arejos); procesado pbr rótno; compare-
cerá, en término diez días, ante el Juz-
gado de instrucción de Lorca, ä prestar
indagatoria.

Núm.2.399

REYES CONDE Antonio, natural de
Villanueva de la Serena, vecino de Ma-
drid, de veinticuatro años, soltero, car-
pintero, hijo de Pedro y 'Dolores; domi-
cilado últimamente en Madrid; procesa-
do por estafa; comparecerá, en término
de diez días, ante el Juzgado de instruc-
ción de Hinojosa del Duque.

•

Niim.2421

FLORES SORIA Luis, de catorce
años; domiciliado últimamente en ck.
doba, Imágenes quince; procesado Por
estafa, comparecerá, en el término de
diez días, ante el Juzgado de instruceiñn
de Lora del Río.

Núm. 2.398

Desconocido apodado Rata, 6 es
bien Trigo, de cuarenta arios, moreno s
pequeño de cuerpo, cuyo domicilio
paradero se ignora; comparecerá, en té>
mino de diez días, ante el Juzgado de
instrucción de Cabra, para responder
los cargos que le resultan en el sumario
que se instruye por robo de dinero;
efectos á don Miguel Pérez Chacón, ve-
cino de Sevilla.

Nam.2.419

Cédula de citación
El señor Juez de instrucción de esta

capital, en providencia de hoy dictada
en sumario que se sigue por estafa á la
Compañia de Ferrocarriles Andaluces,
ha mandado se cite por medio do la pre-
sente, que se insertará en el BOLETIN

OFICIAL de esta provincia, ä Antonio Ma-
quelo García, vecino de- esta capital, y
cuyo actual paradero le ignora, á . fin de
que comparezca ante este Juzgado, si-
tuado en la calle Góngora, sin número,
dentro- del término de diez días, con el
fin de recibirle declaración en expresa-
do . sumario; bajo apercibimiento de que
si no lo verifica le parará el perjuicio á
que häya lugar.

Córdoba diecisiete de Julio de mil no-
vecientos trece.—E1 Secretario, Por mi
compañero señor Pellitero, Teodomiro
Fernández.

POZOBLANCO
Nüm_a.393

Don Santiago Aparicio y Aparicio, Juez de ins-

trucción de este partido.

Por la presente ruego á todas las auto-
ridades y encargo á los agentes de la
policía judicial practiquen diligencias en
la busca de una jumenta de siete arios,
pelo rucio, alzada regular, con , una cica-
triz en el hocicó, herrada con una cruz
en la nalga izquierda, COri' rastra pollino
de tres meses, pelo rucio oscuro y luce-
ro; y otra jumenta pelo blanco claro, de
ocho años, sin señas particulares algu-
nas, sustraidas al vecino de Torrecampo
Pedro Luque Fernández de la haza co-
nocida por la Desesperada, termino de
dicho pueblo la madrugada del diez del
actual, las cuales conducían unos gita-
nos, uno alto, moreno, con blusa clara
y alpargatas y una manta de lana con
listas azules, y el otro más bajo, con
blusa azul y lleva una Manta vieja clara,
y de ser habidas sean puestas ä mi dis-
posición, con las personas en cuyo po-
der se encuentren si no acreditan su le-
gítima adquisición; pues así está acor-
ado en sumario que instruyo por tal
motivo, ßn el que también se interesa la .
captura de los gitanos.

Dada en Pozoblanco ä catorce de Ju-
lio de mil noyecientos trece. —Santiago
Aparicio.—E1 Secretario judicial, Julio

Pellitero.

Existencia en Caja en 1. 0 de dicho mes, en efectivo, según el libro de arqueos. 	
Ingresado durante el propio mes por valores del ejercicio corriente y de los anteriores. 	

Total . .

Satisfecho'dhrante el mismo mes por obligaciones corrientes y atrasadas. 	

Existencia en 3 de Enero de 1913 	

DIFERENCIAS

Presi

s.

	

100.442 69 	 Dios
torio.

	

8.117 	 de As

	

3.303 	 vedad
827
665 	 De
637 50 	 persot
850
559 64

Pesetas.

Ar
nicip;
tarios
dever
mos,
en loe
remat

	

3.920 98 	 dos g;
cola

	

11.762 M 	 güla

1.813 7
71.2826
11.6630

En más.

Pesetas.

_3_48

313 95

13z 

Gastos

	44 41 	 inex

	

304 50 	 ven(

Ayuntanaiento e 1VIonturque

AÑO DE 1913.—MES DE ENERO
	

Núm. 2430

BALANCE de las operaciones de contabilidad verificadas hasta este día:

Al
las B
gacid
de Im
ei6n

Ar
comE

Ar
no di

En menos.

Pesetas.

Dipi

Disi
gir
forma(

e l Rea
1902,
decretiVerificado el arqueo en 31 de Enero último, di6 el resultado siguiente:

Grupo
de 2

Grupo

Gastos

de 2.
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